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te ESTUDiO EN LA DUDA. ¡\CC¡ÓN EN LA FE"

Villa hermosa, Tabasco, a 02 de mayo de 2024

RESOLUCiÓN

Resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, aprobada en
la Décima Sesión Extraordinaria celebrada el día dos de mayo de dos mil veinticuatro, respecto a la clasificación
parcial de la información confidencial de la Solicitud de Información afecta al Folio PNT 270511900006724,
270511900006924, 270511900007124, 270511900007324, 270511900007524 Y 270511900007724.

RESÚlTA~DOS
1.Solicitud de Acceso a la Información. " .
Con fecha 04 de abril del año (2024, la Unidad Transparencia reclbió. mediante el Sistema Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) Tabasco, solicitud de acceso ala información, bajo los siguientes.términos:

• ~ """f"
. ¡

"... "Solicito atentamente me proporcionen cop{aiih versión digltal, ~etoctaslas actas de todas
las sesiones ordinwias· d;/ Comité. Técnico c1JI-l7icfejc~¿s~ de! R6gi;'tfl'n de Pensiones y
Jubilaciones, reallzad~fdurante el año 2020."(~iC.)\ <, ,-;1 iv IIr!

j!I¡ J ; / '- J

"Solicito etentemente me proporcionen copia en versión 'digitdl, de todas' las actas de todas
las sesiones ordinarias· del Coh-,ité Técnico....qerpideicomiso del Régimen de Pensiones y
Jubilaciones, realizadas:cJ.urahteel año 2021."(sic). . ¡

!''':' .,Ir,. , -"'

"Solicito atentamente me proporcionen copte-en versión digital, de tocJ.as.las actas de todas
las sesiones ordinarias, del Comité Téciiicoi'de/~Eid~icomiso!del Régimen de Pensiones y

. í' • .' //'..·1 l. . \ ,~
Jubilaciones, realizacJasdurante el año 20~2."(siét ¡¡/' 't_ "'.!

; . .
. .. A

"Solicito atentamente me proporcionen copia en ,versión digital, ,de todás las actas de todas
las sesiones ordinarias del Corrii~é·Técnico~de/~fidéi~omis...o,del Régimen de Pensiones y
Jubilaciones, realizadas d,urantee/a!!'o 202,3,':(sic).. , .~} .~:' .

. '",~'. {' \ . "/--- R F'?f:i ."'}
"Solicito atentamente me proporci¿nen\oPia en versió'n;iJlgital, de todas las actas de todas
las sesiones ordinarias del Comité Técnico deJ-'Fideicorffiso del Régimen de Pensiones y
Jubilaciones, realizadas d~¡'ante el año 2024"(s¡é):-:r-¡,... ;/ " N •~

~1. . . . .;,'., -
"Solicito atentamente me proporcionen copia ,~']-J,.versión.digital, de tod,:s las actas de todas
las sesiones ordinarias'-de/Comité Técnico del Régimen de Pensiones y Jubilaciones,
realizadas durante cada año, del 2020a lo que va del 2024.."(sic) " (Sic)

Seguidamente y para los efectos del correspondiente tramite y resolución, se radico con el úmero de Expediente
270511900006724, 270511900006924, 270511900007124, 270511900007324, 2705 1~00007524 y
270511900007724.

Pagina 1



UJAT
UNIVERSIDAD ]UÁREZ
AUTÓNOMA DE TABASCO

"POR LA l"RANSPARENCIA YACCESO
A LA INfORMACiÓN UNIVERSITARIA- 2GQ4

Felipe Carrillo
PUERTO

Comité de
Transparencia

.._ ...•...............-.._ .•..._ •......~...

"ESTUDiO EN LA DUDA, !,CC1ÓN EN LA I'E"

11. Turno de la solicitud a la Unidad Administrativa competente.
Mediante requerimiento de información UT/123/2024, UT/125/2024, UT/127/2024, UT/129/2024, UT/131/2024,
UT/133/2024 del 08 de abril del año 2024, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de mérito al Lic. Alejandrino
Bastar Cordero, Presidente Suplente del Comité Técnico del Fideicomiso del Régimen de Pensiones y Jubilaciones de
la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. y copia de la misma a la Lic. Nellie Elizabeth Graham Zapata,
Coordinadora de la Unidad de Gestión Operativa de Pensiones de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.

111. Clasificación de la información por la Unidad Admlnlstrativa
A través del oficio número UGOP/232/2024, UGOP/233/2024, UGOP/234/2024, UGOP/235/2024, UGOP/236/2024,
UGOP/237/2024, la Lic. Nellie Elizabeth ~raham Zapata, Coordinadora de la Unidad de Gestión Operativa de
Pensiones de la Universidad Juárez Autónoma-de Tabasco, .solicita al Presidente del Comité de Transparencia, la
confirmación de la clasificación parcial de la información solicitada, pór tevestir el carácter de confidencial; lo anterior,
con fundamento en los artículol108, 114AracciÓoJ.::J 17 y, 143~fIacción l.de la L.ey de 'Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estad'o deTaba~co; numerales cuartcr-séptírno frab6ión'¡,:óCtavo y noveno de los Lineamientos
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de te-lntormecion, así co/no para la elaboración de versiones
públicas. .. ;

• f' $" . ,

En síntesis, la C Lic. Nellie Elizabeth. Grahaf)1 Zapata, Coordiñédora de la ynidad"d~ Gestión Operativa de Pensiones
de la Universidad Juárez Autónorl)a jíe Tabasco, clasificó c2,!!1oconfidencialla siguiente in ormación:

,I',·~ .•. ~/"""-, VI I
"De conformidad a los Jrtícúlos 3 fracciones XIU y X?,(V, 73 ¿/timo párr.afo, 124, párrafo primero de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta,do de Tabasco; numeral trigésimo
octavo, fracción I d,e los Lineamientos Generales' en materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, los datos personales que contienen
las doce actas de sesiones'ordinarias del Régimen de Pensiones y. Jubilaciones del ejercicio 2020, doce
actas de sesiones ordinarias del Régimen de P~nsion~s 1': Jubjla'cionesdel ej~rcicio 2021, doce actas
de sesiones ordinarias dél Régimen de.'Pensiofres y. Jubilaciones del ejércicio 2022, doce actas de
sesiones ordinarias del Régimen de-e,ensiones y úubi/9,ciqnes (Je/ejercicio 202;), dos actas de sesiones
ordinarias del Régimen ,de Pensiones y Jubilacionbs liel ejerciclQ 2024, consistentes en:

Á -;~ ,1' ¡ ",: ••• z- •••-; .'
...•, ~ , ~>.!f \.,¡I ,,-

a) Datos INE ".
b) Registro Federal de Contribuyente (RFC) de persona ffsica. .
c) Clave Única de Registro de~Población (GURP) dePlf;son~lísica, r,
d) Numero de Persona de persona física, ~ '. .~'<
e) Número de Cuenta Bancaria: ---' f~ . )"
f) Asuntos Generales, '" 1::. . (\\~(.\
g) Dictamen Medico, , IV '. "':UDA. p..CCA..... ~
h) Numero de Pasaporte, _
i) Credencial de Inmigrado,
j) Datos Beneficiario Trabajador,
k) Cedula Profesional. ~

IV. Remisión del expediente al Comité de Transparencia.
Recibido el referido oficio en el apartado de Resultando que antecede, mediante el cual la Lic. Nellie Elizabeth Gra
Zapata. Coordinadora de la Unidad de Gestión Operativa de Pensiones de la Universidad Juárez Autónoma de
Tabasco, realizó la clasificación parcial de la información y solicitó su confirmación a este Comité de Transparencia, el
Secretario Técnico de este órgano los integró al expediente en que se actúa, junto con el soporte documental
correspondiente, de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos necesarios
para el pronunciamiento de la sente resolución. ~
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CONSIDERANDOS
Primero. Competencia.
Este Comité de Transparencia del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, es competente para
conocer y resolver sobre la clasificación relativa al procedimiento de acceso a la información ejercido por una persona
de conformidad con los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 44,
fracción 11,y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 48 fracción 11y 143 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

- ......,..
Segundo. Consideraciones de la Unidad Administrativa para clasificar la información.
La Lic. Nellie Elizabeth Graham Zapá'ia;Coordlnadora de I¡:¡Unidad de Gestión Operativa de Pensiones de la
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco; clasificó como informaéión confidencial parte de la información solicitada
por el particular, consistente eri:las doce actas d'e's'siones ordiharias' del Régimen de Pensiones y Jubilaciones
del ejercicio 2020, doce actas de sesiones ordinarias del Régimen de Pensiones y Jubilaciones del ejercicio
2021, doce actas de sesio~e.s-ordinarias del Régimen de Pensiones·..IY Jubilaci~nes del ejercicio 2022, doce
actas de sesiones ordinarias ~~I Régime~de P~nSiones'Y JUbilaci~Qes"'ci~1 rje~Cicio\.2023, dos actas de sesiones
ordinarias del Régimen de Pensiones' y .Jubilaclones del ejerCiCio~2024,1 co~ ~fandamento en los artículos 3
fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, h4, párrafos primero' de la Liyéf~ Transpareqcia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabascq;"'nl.lmeral t~igésim~ octavo fracción 1: detlos Linea['l)i'(mto$ Generales en materia de
Clasificación y Desclasificacjón de la Información, así como ,para la elaboración de versiones púbicas; solicitando
también se apruebe la elaboración y entrega de la versión p9blica de las mismas.

Tercero. Consideraciones del.Comité de Trans~~r~n,ciá; . J
..« '_.¡ r:--::-":' ~ ~ ,

• '" . o. I "'"\~'~l....% '; ., \ .. . .
De conformidad con los fundarrertbsy JllO~IVOSqU~'~e~e~a.,o)nen~a,c9ntlntlaclón, el .c?mlté de Transparencia estima
procedente confirmar la clasificación dk la !nformaci.órrconfideociál realizad~por'la Lic~Nellie Elizabeth Graham Zapata,

. •• .,~t_ .' i~ . _ , ~
Coordinadora de la Unidad de Gestión Operativa de Pensiones de la Univer.sidad Juár,ez Autónoma de Tabasco.

l. El derecho de accesooi'a la inforináció'n y sus exc~p'Cióh'es. -:;;. ~ "
El Derecho de Acceso a la Información tiene como'excepcione~' 1~:infO(¡nJción'leservada y la confidencial, según se
Prevé en las fracciones 1y 11del arÚctl~\ 6, Ap~rtado A 'de !lá-C~stit~.éi9nl POlftic~de los Estados Unidos Mexicanos

~ • .I~ . /). •••'1"
(CPEUM), respectivamente. De esta forma, la reserva de información atiende al interés público, en tanto que la
información confidencial se refiere a I~"'protección d~ la Vida privada y. its datos pé~sonales. Estas mismas excepciones. ¡.. , , ¡ \u, V'

de reserva y confidencialidad se encll!i'ntr~n estipulada.§...a níve 10cal'~tEtnJos artículos 121 y 124 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. \ ~\

11. Marco Jurídico Estatal aplicable a la Inf~rmaci6ñ co~iide~cial. . .. . . \'\"
Toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la clasiñcación oarcial de la infor 'aCIO{1
confidencial, cabe hacer alusión al marco Constitucional aplicable a esta excepción al Derecho de Acceso a I
Información, concretamente a lo previsto en los articulos 6, Apartado A, fracción 11,y 16, segundo párrafo de la CPE M:
que copiados a la letra dicen:
" ... Articulo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna Inquisici6n judicial o administrativa, sino en el cas de
ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será eje" 'do
los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el
respectivas competencias, se re . n por los siguientes principios y bases:
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/l. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que
fijen las leyes.

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como
a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el
tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger
los derechos de terceros ... ".

De los referidos preceptos Constituciónales, se desprende que la informaci9.•..n que se refiere al ámbito privado de las
personas y sus datos personales debe ser protegida en los térrñinos y con las excepciones que fije la ley aplicable.
Asimismo, se prevé que toda persona tiene derecho a la protecciÓn'dé sus datos personales, al acceso, rectificación,

).. 'J

cancelación y oposición de los mismos (Derechos ARCO), en los términos y con exce¡;¡ción a los principios que rijan el
tratamiento de datos que fije la" norrñativídad aplicable, por razones de' seguJidaéJ ~~Cional, disposiCiones de orden
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. ./

,; '1',' .' f-.,... '

Respecto del marco legal aplicable-al tema de información confidencial y protección de datos personales, se debe
considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley:General d,eTransparencia y Acceso a la Información Pública
(LGTAIP) y 124 Y 128 de la Ley de T¡-~n~par~nCia iÁcce;o a 1~'I'nformaciÓn~P.úblicadel Estado de Tabasco (LTAIPET),
el cual se describen a continuaéióh: ./: ~.' .
LGTAIP 1. ~ '-":''''':-''' " '. ,~ 1 ,

" ... Artículo 116. Se considera información confidencial la que19J1tieríedatos per~onalesconcemlentes a una persona identificada
o identificable. I ._ ...-..". '.~ 1

Xc, ,
La información confidencial no estará sujeta a temporalid~d alguna,..Ysól? podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus
representantes y los Servidores'Públicos facultados par~ ello: ;" ' ~,....;: • ¡;" t

Se considera como informació~ 'confidencial: los secr!tJs ba;~~uio, ft6uciario: industrial, to¡{¡ercial, fiscal, bursátil y postal, cuya
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho interñacibnaLo a suje~o;~bligadosquando no involucren el ejercicio de

. . ;" 'T'V"'" "" •...'\recursos públicos. " , -v . '.\ ¡', ~
Asimismo, será información confiden~ial,aquella que' presenten los ta~~l,Ilare; a lbs sujetos obligados, siempre que tengan el3',"'''' ,L ,-",..", •• ' ~.;. _., _'.', ,,'!"{<

derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o les tratados internacionales.

Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el' acceso a lnforrnacíóri] confidencial requieren obtener el
consentimiento de los particulares titulare~ deJainformación. ' ';." . , \. '?-
No se requerirá el consentimiento del titular de la"información ,confidencialcuando: ~ lid \\

l' f n""'" f~ \.J'..... ~
1.La información se encuentre en registro_spúblicos o fueotes"dea:tces~ público;~==:IY
11. Por ley tenga el carácter de pública; \

111. Exista una orden judicial; ~:

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se req i ea s
publicación, o

V, Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y 10$ sujetos de derecho internacional, en términos os
tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejer icio acultades propias de los'
mismos.
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Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se
deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la
invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información ... ".

LTAIPET

" ... Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada
o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán -tener acceso a ella los titulares de la misma, sus
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. --

. .
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, ind,ustrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya
titularidad corresponda a partícuíares, sujetos dederectío internacional ci a' sujetos obliqadoscuando no involucren el ejercicio de

recursos públicos. " /' . ," '-

Asimismo, será información confidencial aquella que' presenten los particularesla los, suj~tós obligados, siempre que tengan el
derecho a ello, de conformidad conlodispuesto por las leyes o léis tratados, interm;¡éionales. ~

.f. " " '.~ I ¡" ¡ i
, , "\'" " I "#'

?;... i eÓ .' i " "sI ¡
Artículo 128. Para que los sujetos obligados" puedan permitir el acceso "a !pformación Iconñdencial requieren obtener el
consentimiento de los particulares titulares de la ,ipforma;:ión.' J. 1

No se requerirá el consentimien!O del¡ti{Lilar d~ ía información c<!n.fj~ncial cuando: , I
1.La información se encuentre en r~gi¡stros públicos o fuentes de acceso público;

11. Por ley tenga el carácte~ de pública;

111. Exista una orden judicial;
",' I

IV.. "Por razones de seguric!~d nacio~;'I1 y .,salu~ri~~<!..~eneral: ~0;fata pro~~ger I~s d~rechos de terceros, se requiera su
publicación, o ' • IV, ," ' 'J 1,,} 1,- 'v ,1

," ' , ¡. . 'J; ~', / ,~~ ..• ).. j
V. Cuando se transmita' entre sujetos obligados y entre~~sto?y los sujetos, de derecho 'internacional, en términos de los
tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la infqrmación se utilice para el ejercicio de facultades propias de los

_'V-c
mismos. ' 'r •

Para efectos de la fracción IV del presente artículo; el ;Instituto deb~¡'á 'aplicar la prueba ge .ínterés público. Además, se deberá
corroborar una conexión patente entre la intormacíón confidencial y"Ún tema déirtl'erés pÚblié~ y la proporcionalidad entre la invasión
a la intimidad ocasionada por la divulgaciQn de la información confidencial' y ~inferés público de la información .. .",

,~ ,1" " ."/ / •

De lo anterior, en términos de lo previs(H~n los artículos 1~~:pcimer párrafo, y ~O de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 124 primer párrafo y 128 de la Ley ~"~:Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, se advierte que .se considera como información confidencial los datos personales que

. ,! ~ ,( "

requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercíalízacón, entendiéndose por da
.;.:¡,,~ • • ~ .• _. ..~, .,. '. • ,•••••• \ ~-

personal toda la información conceihterite'a una persona ñsicaldentiflcada o'tdentificable.

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos personales que obran baJ
su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que exista el consentimiento expreso de los propios

titulares de la información, por lo que sólo éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales da~A1

Asimismo, disponen que no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos personales
en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o fuentes s e-acceso público; cuando
por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando exista una orden judicial; o por raz nes de seguridad nacional
y salubridad general, prot er los derechos de terceros, se requiera su publicación; y final nte cu ndo los datos se
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transmitan entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los Tratados y
Acuerdos Interinstitucionales.

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los titulares de los datos
personales, para la difusión de los mismos, por lo que el acceso a éstos por parte de terceros no es procedente,
conforme a lo previsto en los artículos citados con antelación. Además, no se observa que los datos personales referidos
se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por virtud de los cuales pudieran ser publicitados.
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materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, se advierten como principios básicos que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El derecho de acceso a
ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o
de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema restringido de excepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo
de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés público en general de tener acceso a la
información; mientras que del análisis sistemático de los artículos 2, 6, 7, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubemamental, se desprenden los siguientes: 1. La información de los Poderes de la Unión, órganos
constitucionales autónomos, tribunales administrativos federales y cualquier otro órgano federal es pública y debe ser accesible para
la sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se demuestre en forma clara y debidamente sustentada que amerita
clasificarse como reservada o confidencial y 2 Que el derecho de acceso,a la iqformación es universal.
Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guadalajara, s.A. de C.V. 31:cJemayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana
Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Miriam Corte GÓmez.

111. Información clasificada como confidencial

.•.
••..•. • - 'Q .

Además de lo antes expuesto, nó~exis~e conserinrotentoexpreso o .tacitó ,po~'~parte del titular de la información
confidencial para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de' terceros no es procedente, conforme

'4 ~ ~
a los artículos 120 de la Ley Gene¡;~~ de Trat1,~p-w~ncia~y ~sqe~o;a la Info~~;ció.n Pública y, 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública'del Esfa'dó de¡'Tabasco; pO,!i....loque se estima procedente resolver

~I ?"', v.,.., \. \
confirmar la clasificación parcial solicitada' como información conñcenctal.de.jos datospersonales antes mencionados.

b) Prueba de daño. 1" ' • ~

Con fundamento en los artículos 103 párrafos primero y segundo, 104 y 105 párrafo primero de la Ley Ge e I e
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 111 párrafos primero y segundo, 112 y 113 párrafo primer ,d la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como el numeral sexa ési
segundo, párrafo segundo inciso a) de los Lineamientos Generales en materia de Clasificació y-Eleselasificación,
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, se procede a realizar una rueba de daño.
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En este sentido, la divulgación de información confidencial representar un riesgo real a la vida privada y a la protección
de los datos personales, ya que de darse a conocer la misma, conllevaría una afectación a las personas titulares de tal
información, La restricción (confidencialidad) al derecho de acceso a la información tiene sustento en el artículo 6,
Apartado A, fracción 11,de la CPEUM, 116 de la citada Ley General y 124 de la aludida Ley Estatal.

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, tenemos que la restricción (confidencialidad) al derecho de acceso a
la información, tiene como fin legítimo la protección de la vida privada y los datos personales, de acuerdo con lo previsto
en los artículos citados en el párrafo que antecede, -"

Así, en el caso particular, tenemos que tanto el deresho de acceso,,! la información como los derechos a la vida privada
y la protección de los datos personales, constituyen fines legítimos, los cuales 'están consagrados en el marco
Constitucional y legal. De esta-forma, al realizar 'una ponderación entre'tales derechos, se considera que en el caso

I ' " VII." ./
concreto debe prevalecer la pro¡ecciól1 a la vida 'privada y la protección ..s!~los datos ~rsonales, lo cual tiene sustento
en el marco jurídico mencionado, - -~ , I r i ,<, ~

,"' , ,-
/ . ! K 'e ' :'

De acuerdo con el citado principio de proporcionalidad, se concluye que la afectación q!le podrfa traer la divulgación de
la información en comento, es maydr que él interés'público de que se"'di.fuhdá, por Ictque se advierte que en este caso
debe prevalecer su confjdenqialid~d, puesto que-ello representa el medió" enos r:Sfpctivo disponible para evitar un

, ''','' l ~... ." , .' , ,f'
perjuicio al derecho a la priv~~id,a~y ~: la,~rot~cci~n de 1~.d~O(!erSOnal~~ re cualquier persona,

IV. Autorización de la elaboración y entrega de la versión pública. ;
I • ,

Por todo lo antes expuesto, y. de conformidad a los numerales quincuagésimo sexto y,sexagésimo de los Lineamientos
Generales en materia de Clasificabión y Desclasificacióndlla Información,"así como,para la elaboración de versiones
públicas, se autoriza la elaboración y entrega al particular, de la versión pública de las doce actas de sesiones
ordinarias del Régimen de Pen$ione~ yJUbilacióne~tdeí/~jeJcic'ó 20~~, dQce a¿tas de sesiones ordinarias del
Régimen de Pensiones y Jubilaciones (tel ejerbiéio 2921; dóce actas-de sesiohes ordinarias del Régimen de

'''~., ' , , Al'
Pensiones y Jubilaciones d~I.,ejercicio 2022" doce'acla~ 'de §esiones ór~inaria~ del Régimen de Pensiones y
Jubilaciones del ejercicio 2023; dos aC?tas'de s~biones ~rdji1;Das deíRégfimen de Pensiones y Jubilaciones del( - , ,Yo , ('" ,,' ~ 1.
ejercicio 2024. r-. ,',i ':.;> A_-

!.f( (-\ '. - ,,' ,"' ,••.•,'l'~
"Con la presente actuación, se advierte que la Unidad Administrativa competente generadora y en posesión de la
f'" \o. '\

información del interés del partlcularjiurnple con la entrega y a.efeG~0s·de satisjager el interés informativo del mismo.
"\ ~ • ~ • \1...... , ","""

Por lo expuesto y fundado se:

PRIMERO: Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente asunto, de confor
con los preceptos legales citados en el Considerando Primero de la presente resolución.

SEGUNDO: De conformidad con los preceptos legales invocados y de conformidad con las consideraciones p tas
en el Considerando Tercero, se confirma la clasificación parcial de la información confiden al en 113~érmlnos so icit os
por la Lic. Nellie Ellzabeth Graham Zapata, Coordinadora de la Unidad de Gestión O erativa ¡e Pensiones de la.

Universidad Juárez A tónoma de Taba.co. tf\
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TERCERO: Se instruye a la Unidad de Transparencia de esta Universidad, notificar al solicitante la presente resolución,
así como entregar la información requerida en versión pública, eliminando la información clasificada como confidencial
por constituir datos personales.

ASI LO RESOLVIERON LOS CIUDADANOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO LIC. ALEJANDRINO BASTAR CORDERO, ENCARGADO DEL
DESPACHO DE LA SECRETARíA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y PRESIDENTE, DR. MIGUEL ARMANDO
VÉLEZ TÉLLEZ, SECRETARIO DE FINANZA INTEGRANTE, DR. RODOLFO CAMPOS MONTEJO, ABOGADO
GENERAL E INTEGRANTE, ASISTIDOS~EÑ ES CTO POR El: LlGi·AUDOMARO SANTOS MARTíNEZ RAMÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA SECRETARIO'TECNICO, A LOS DOS OlAS DEL MES DE
MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, FIRMANDO AL M N Y CALCE pARA MAYOR CONSTANCIA. CONSTE.

Lic. Audomaro Santos Martínez Ramón
Director de la Unidad de Transparencia y
Secretario Técnico.

Lic. Alejandrino Bastar Cordero
Encargado del Despacho d.ela¡S~c",etaría de
Servicios Admtnlstrattvos : j ¡ ..l-<
y Presidente del Comité de.Transp~rencia.

1,.

I
Dr. Miguel Armando Vélez~é;lez. . J~
Secretario de finanzas e int~~raNe: '\,¿ .11.

f "

Dr. Rodolfo Campos Montejo,
Abogado General e integrante.
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